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Advirtiéndose que contra la misma, que no pone fin a
la vía administrativa, formule las alegaciones que a su derecho
conviniere.

Málaga, 23 de noviembre de 2004.- El Delegado, P.A.
(D. 21/85, de 5.2), El Secretario General, Manuel Díaz Villena.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
solicitantes del Programa de Ayudas a la creación de
empleo estable, a los que no ha sido posible notificar
distintos actos administrativos.

Resolución de 22 de noviembre de 2004 de la Dirección
Provincial de Almería, por la que se hace pública la relación
de solicitantes del Programa de Ayudas a la creación de empleo
estable (Decreto 199/1997, de 29 de julio, Decreto 141/2002,
de 7 de mayo, y Decreto 11/1999, de 26 de enero), a los
que no ha sido posible notificar distintos actos administrativos.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Número expediente: AL/EE/01077/1998.
Entidad: Manuel Martínez Artes.
CIF/DNI: 27510867S.
Contenido del acto: Resolución no procedencia de Reintegro.

Número expediente: AL/EE/00659/1998.
Entidad: Catko Import, S.L.
CIF/DNI: B04278297.
Contenido del acto: Resolución de Reintegro.

Número expediente: AL/EE/00993/1999.
Entidad: M.ª Concepción Mínguez Vázquez.
CIF/DNI: 01494539E.
Contenido del acto: Resolución Revocación.

Número expediente: AL/EE/01420/1999.
Entidad: Juan Antonio Salvatierra Sanz.
CIF/DNI: 27511193L.
Contenido del acto: Trámite de Audiencia.

Número expediente: AL/EE/00402/2000.
Entidad: Francisco Maldonado Palmero.
CIF/DNI: B04072781.
Contenido del acto: Resolución Revocación.

Número expediente: AL/EE/00476/2000.
Entidad: Fercom Ferralla, S.L.
CIF/DNI: B04244893.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Número expediente: AL/EE/01319/2001.
Entidad: Fegamovil Almería, S.A.
CIF/DNI: A04289716.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Número expediente: AL/EE/01135/2001.
Entidad: Francisco Jesús Delgado Rincón.
CIF/DNI: 24139734S.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Número expediente: AL/RJ4/00041/2001.
Entidad: Salvador Gálvez Parra.
CIF/DNI: 22947081G.
Contenido del acto: Resolución Desist./No Aport. Doc.

Número expediente: AL/APC/00011/2002.
Entidad: José Gabriel Jiménez López.
CIF/DNI: 18107711H.
Contenido del acto: Resolución Desist./No Aport. Doc.

Número expediente: AL/EE/00191/2002.
Entidad: Juan Díaz López.
CIF/DNI: 36058028P.
Contenido del acto: Resolución Desist./No Aport. Doc.

Número expediente: AL/PME/00525/2004.
Entidad: Hycon Estructuras, S.L.
CIF/DNI: B04483251.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Almería, 22 de noviembre de 2004.- El Director, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Empleo Autónomo a los que no ha sido posible notificar
Resoluciones.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución Desistimien-
to/no aportación documentación, relativo a los expedientes que
se especifican, advirtiendo que la misma agota la vía admi-
nistrativa, a fin de que en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente de esta publicación pueda interponer potes-
tativamente recurso de reposición.
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Málaga, 23 de noviembre de 2004.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Empleo Estable, a los que no ha sido posible notificar
Requerimiento de Documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este Requerimiento de docu-
mentación, relativo a los expedientes que se especifican, a
fin de que en el plazo no superior a 10 días desde la noti-
ficación, puedan presentar los documentos requeridos con
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo, se entenderá
por desistido de su solicitud.


